
 

 

 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

         Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2023-00508-00 

 

          De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C. G. del P., se inadmite la 

anterior solicitud, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

Solicitante Acreedor Garantizado, la subsane con respecto a la siguiente irregularidad: 

Apórtese certificado de tradición del vehículo (automotor) objeto de la garantía 

mobiliaria e identificada con las placas  LJU491, con el fin de establecer la propiedad 

actual del mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor 

del respectivo automotor.  

 

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 

tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el 

sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que 

se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su 

vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los 

diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes 

son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la 

Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 

información”.  

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 

 

 



 

 

 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

        Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2023-00507-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C. G. del P., se inadmite la 

anterior solicitud, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

Solicitante Acreedor Garantizado, la subsane con respecto a la siguiente irregularidad: 

Apórtese certificado de tradición del vehículo (automotor) objeto de la garantía 

mobiliaria e identificada con las placas  JFK415, con el fin de establecer la propiedad 

actual del mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor 

del respectivo automotor.  

 

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 

tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema 

de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se 

encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez 

la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los 

diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes 

son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la 

Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 

información”.  

 

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

           Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2022-00031-00 

 

 De conformidad con la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, por secretaría ofíciese a las Entidades relacionadas en dicho escrito y 

remítase dichos oficios a la memorialista, a los correos suministrados, para que por su 

intermedio sean radicados en las entidades que no han dado respuesta.  

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 048 
Hoy 07 DE JULIO DE 2023 
 EL secretario,  
          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

         

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

            Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

 

 

Radicación: 1100140030082022-00957-00 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, téngase por 

notificado del mandamiento de pago a la señora Luz Ángela Ruíz Villanueva para todos 

los efectos procesales, de acuerdo con los documentos que obran en el expediente digital 

y con el archivo #005.  

 Igualmente, se anota que en el término de traslado la demandada dio contestación 

a la demanda mas no propuso excepciones de ninguna índole.  

 En firme el auto anterior vuelva al despacho para lo que corresponda.   

               NOTIFIQUESE.  

 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

         

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

Radicación: 1100140030082022-00783-00 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley 2213, téngase por notificado del mandamiento de pago a la señora 

Ginna Tatiana Gómez Castelblanco   para todos los efectos procesales, de acuerdo con 

los documentos que obran en el expediente digital y con el archivo #005.  

 Igualmente, se anota que en el término de traslado la demandada no dio 

contestación a la demanda ni propuso excepciones de ninguna índole.  

 En firme el auto anterior vuelva al despacho para lo que corresponda.   

           NOTIFIQUESE.  

 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

         

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 
 
 

 

Radicación: 1100140030082023-00087-00 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 8 de la Ley 2213, téngase por 

notificado del mandamiento de pago a la señora John Jairo Beltrán Reina 

para todos los efectos procesales, de acuerdo con los documentos que obran en 

el expediente digital y con el archivo #005.  

 Igualmente, se anota que en el término de traslado la demandada dio 

contestación a la demanda mas no propuso excepciones de ninguna índole.  

 En firme el auto anterior vuelva al despacho para lo que corresponda.   

          NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 
Mv 

 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

        Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2022-01106-00 

 

 De acuerdo con el anterior informe secretarial en concordancia con el artículo 75 

del CGP, vista la anterior solicitud el Juzgado DISPONE: 

 Primero: reconocer personería a la abogada Karen Vanessa Parra Díaz en los 

términos y para los efectos del poder conferido.     

 Segundo: en términos del artículo 285 del CGP, se aclara el auto del 12 de enero 

de 2023 en cuando al nombre del demandante que corresponde a “FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.”  vocera del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL y no como quedó en dicho proveído.  

Tercero: Las demás partes del auto quedan incólumes.  

Notifíquese junto con el auto primigenio a la demandada. 

 NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

            Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

RADICACIÓN: 1100140030082023-00012-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 8º. de la Ley 2213 de 2022, téngase 

por notificado del mandamiento de pago al demandado Diego Fernando Granada 

González   para todos los efectos procesales, de acuerdo con los documentos que obran 

en el expediente digital y con los archivos #005 y #006.  

 Igualmente, se anota que en el término de traslado el demandado no propuso 

excepciones de ninguna índole ni dio contestación a la demanda.   

               NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
Mv 

JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 048 
Hoy 07 DE JULIO DE 2023 
 EL secretario,  
          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

 



 

 

 

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

    JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

 

Radicación:   1100140030082023-00129-00 

 

 Teniendo en cuenta lo solicitado en el memorial que antecede por parte de la 

abogada Jannethe R. Galavís R., el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 

del C.G.P., dispone:  

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por  

Scotiabank Colpatria S.A. – antes Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. 

contra Gloria Jimena Paz Ortega por pago de las cuotas en mora.  

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto excepto si hay solicitudes de remanentes no resueltas por el Despacho a 

esta fecha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los títulos base de la ejecución terminada, por 

pago de las cuotas en mora, en favor de la parte ejecutante con las constancias de que las 

obligaciones allí contenidas se encuentran vigentes.  

 

CUARTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.   

 

           NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 



 

 

 

         

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

         Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

No. Rad. 11001-40-03-008-2022-01050-00 

 

En términos del artículo 301 del Código General del Proceso, advertido que la 

apoderada de la demandada Carmen Bernarda Ramos Ruíz contesta la demanda, se   

tiene por   notificada   por   conducta concluyente del auto mandamiento de pago, de 

acuerdo con los documentos que obran en el expediente digital bajo el #005. 

Se reconoce personería a la abogada María Camila Puello Viloria, como 

apoderada judicial de la Demandada, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

Secretaría controle términos y una vez vencido el traslado, ingrese nuevamente   

el   proceso   virtual   al   despacho   para   resolver   lo   que corresponda. 

Se le pone de presente a la parte demandada que se entenderá notificada de 

acuerdo con la primera comunicación que haya recibido y la segunda no amplía el término 

para excepcionar.  

               NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 048 

Hoy 07 DE JULIO DE 2023 
 EL secretario,  
          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

 
 



 

 

 

         

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

        Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

Radicación: 1100140030082023-00011-00 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley 2213, téngase por notificado del mandamiento de pago, a través de 

apoderado judicial al señor César Augusto Ruíz García para todos los efectos 

procesales, de acuerdo con los documentos que obran en el expediente digital y con el 

archivo #005.  

 Igualmente, se anota que en el término de traslado oportunamente, el demandado 

dio contestación a la demanda y propuso excepciones de mérito.  

 Se reconoce personería al abogado Luis Alberto Colmenares Bonilla en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

Tengase en cuenta que el apoderado judicial del demandante, en escrito presentado el 13 

de junio del año en curso (archivo #07) descorre el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado.  

 En firme el auto anterior vuelva al despacho para lo que cor, responda.   

           NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 

 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

         Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:  11001-40-03-008-2022-00755-00 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial y la petición procedente 

del Juzgado Trece Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., no 

se puede tener en cuenta el EMBARGO DE REMANENTES correspondiente al 

proceso Ejecutivo Singular con Radicado: 68001-40-03-019-2022-00755-00, toda 

vez que, el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación.-.   

Ofíciese oportunamente al Juzgado solicitante.   

  

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

 
Mv 
 

 
 

 
 



 

 

 

        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

             Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)       

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:  11001-40-03-008-2021-00939-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares y conforme con lo 

dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso el Despacho 

RESUELVE: 

Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad de 

la demandada Isabel Valencia Castaño, identificado con el FMI 50C-513420.  

  

Ofíciese a la correspondiente Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

Mv 
 

 



 

 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

            Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2022-00982-00 

 

 Por ser procedente la anterior solicitud de la apoderada judicial de la parte 

demandante, el Juzgado DISPONE:  

PRIMERO: Decretar el emplazamiento del demandado Cesar Orlando Moreno 

Mendivelso,  

SEGUNDO: Por secretaría obsérvese lo preceptúalo en el artículo 10o. De la Ley 

2213 de 2022, incluyendo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el nombre del 

Demandado.  

 Vencido dicho término vuelva al despacho para continuar el trámite y anéxese 

copia de la inscripción en el RNE.   

             NOTIFIQUESE.  

 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

Mv 
 

 
 

 

 



 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

  JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL 

                  Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

Carrera 10 # 14 – 33 Piso 6º. 
 

     Radicación: 11001-40-03-008-2022-00393-00 

 
 

 De conformidad con el anterior memorial aportado por el apoderado en este asunto, 

téngase en cuenta la nueva dirección para notificaciones.  

 

 Se insta a la parte actora para que efectúe la notificación del demandado a la 

dirección que aporta al proceso y allegue los correspondientes documentos y certificaciones 

de notificación y citación una vez realizados esos trámites.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
Mv 
 

 
 
 



 

 

 

         

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

           Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

 

 

Radicación: 1100140030082022-00519-00 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo  8o.  de la Ley 2213de 2022, téngase por 

notificado del mandamiento de pago al señor Carlos Manuel Castaño Quintero   para 

todos los efectos procesales, de acuerdo con los documentos que obran en el expediente 

digital y con el archivo #008.  

 Igualmente, se anota que en el término de traslado el demandaoa dio contestación 

a la demanda mas no propuso excepciones de ninguna índole.  

 En firme el auto anterior vuelva al despacho para lo que corresponda.   

            NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

          Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 
 

 

RADICADO: ￼ 11001400300819730000100 

 

Ofíciese nuevamente al archivo central y las demás sedes del archivo que se les 

libro comunicación, con los datos del oficio y del expediente para que se sirvan informar el 

trámite dado al oficio No. 1409 de noviembre de 2022.  

 

Se reitera que, en caso afirmativo de localización del expediente, procedan al 

desarchivo, a cargo del interesado, y que sea remitido a este Despacho.  

 

Por secretaria líbrese oficio. 

 

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 
JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 048 
Hoy 07 DE JULIO DE 2023 
 EL secretario,  
          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 

 

 

 

 



 

 

 

         

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

Radicación: 1100140030082022-00562-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 8o. de la Ley 2213 de 2022, téngase por 

notificado del mandamiento de pago al demandado William Steven González Baquero 

para todos los efectos procesales, de acuerdo con los documentos que obran en el 

expediente digital y con el archivo #010.  

 Igualmente, se anota que en el término de traslado la demandada no dio 

contestación a la demanda ni propuso excepciones de ninguna índole.  

 En firme el auto anterior vuelva al despacho para lo que corresponda.   

               NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 

 

 
 

 
 



 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

  JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL 

  Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Carrera 10 # 14 – 33 Piso 6º. 

 

Radicación: ￼11001-40-03-008-2023-00182-00 

 

De conformidad con el informe secretarial y por ser procedente la anterior solicitud, 

este despacho RESUELVE: 

Corregir el nombre del demandado, esto es, Edinson Gámez Ulloa y no como 

quedó en el auto mandamiento de pago.  

Las demás partes de la providencia quedan incólumes.  

Notifíquese este proveído junto con el mandamiento primigenio a la demandada, 

en la forma prevista en los artículos 290 a 292 del CGP en concordancia con el artículo 8º. 

De la Ley 2213 de 2022 y hágaseles saber que cuentan con un término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación que, de este proveído, para pagar la obligación y de 

diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

Mv 

 

 
 

 



 

 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

            Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2022-00845-00 

 

              Como quiera que el auxiliar de la justicia Abdiel Cicar Moreno Velásquez, 

designado como curador ad litem de las personas determinadas e indeterminadas 

emplazadas acreditó la imposibilidad de posesionarse en el cargo, se releva y en su lugar 

se designa como como curador ad litem de los emplazados, al abogado que aparece en el 

acta adjunta, quien ejerce habitualmente la profesión, advirtiéndole que deberá concurrir a 

notificarse del auto que lo designó y del proceso el cual tomará en el estado que se 

encuentra dado que el curador saliente contestó en oportunidad la demanda, como quiera 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite que ha sido designado 

en la misma calidad en más de cinco (5) procesos y que los procesos se encuentran en 

trámite. 

COMUNÍQUESE la designación a la profesional del derecho. 

De otra parte, téngase en cuenta la respuesta de la oficina de registro de 

instrumentos públicos junto con el certificado de tradición del inmueble materia del 

presente asunto, donde se encuentra inscrita la demanda. 

  

             NOTIFIQUESE.  

 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

Mv 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 



 

 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

              Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (023) 
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              Como quiera que el auxiliar de la justicia Jorge Eliecer Amaya Ramírez, 

designado como curador ad litem del demandado emplazado acreditó la imposibilidad de 

posesionarse en el cargo, se releva y en su lugar se designa como como curador ad litem 

del emplazado, al abogado que aparece en el acta adjunta, quien ejerce habitualmente la 

profesión, advirtiéndole que deberá concurrir a notificarse del auto que lo designó y del 

proceso, como quiera que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

que ha sido designado en la misma calidad en más de cinco (5) procesos y que los 

procesos se encuentran en trámite. 

Comuníquese la designación a la profesional del derecho. 

De otro lado, no se compulsan copias por estar justificada la imposibilidad de 

posesionarse en el cargo. 

  

             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
Mv 
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 Previamente, resolver la anterior solicitud, el memorialista deberá aportar los 

cotejos de la notificación con la constancia de que fueron enviados con el aviso y correo 

de notificación so pena de no tener por notificados a los demandados.  

 Una vez aportados los anteriores documentos el Despacho dispondrá lo 

correspondiente.             

  
             NOTIFIQUESE.  

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

Mv 
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Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada judicial de la 

Entidad Demandante y  lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., dispone:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Banco Caja Social S.A. contra Luz Elena Giraldo Vásquez, en su condición 

cónyuge supérstite del señor Efraín Castillo Rubio, contra Claudia Marcela 

Castillo Giraldo, Lina Patricia Castillo Giraldo y Leidy Johana Castillo 

Giraldo, en calidad de herederas determinadas como hijas del señor Efraín 

Castillo Rubio, por pago total de la obligación.  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

466 del C.G.P.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los títulos base de la ejecución, si los 

hubiere, en favor de la parte ejecutada que canceló la obligación según se 

manifestó en la solicitud de terminación, con la constancia de que la obligación en 

él contenida se encuentra extinguida.  

CUARTO: Así mismo, de existir dineros consignados para el presente 

proceso hágase entrega a quien le hubieren sido retenidos de acuerdo con la 

solicitud de terminación. 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

           NOTIFIQUESE.  



 

 

 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 

Mv 
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Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación del crédito presentada 

por la parte actora, de conformidad con el artículo 446 del CGP, se le imparte aprobación 

(archivo#041) hasta el 22 de marzo de 2023. 

De otra parte, puesto que no se dio cumplimiento con lo ordenado en auto del 28 

de marzo ni posteriormente, no se tiene en cuenta la caución arrimada. 

Secretaría proceda a la liquidación de costas.            

             NOTIFIQUESE.  

 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

Mv 
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   Revisadas las actuaciones y los tramites que el agente liquidador debe aportar al 

Despacho, se echa de menos la actualización de los inventarios de bienes, en 

consecuencia, el Juzgado dispone: 

Requerir a la liquidadora posesionada para que allegue a la mayor brevedad 

posible la actualización del inventario valorado de los bienes del deudor. 

 Si bien los acreedores han allegado la actualización de sus acreencias, es función 

del liquidador actualizar la totalidad de los bienes con que se honrarán esas deudas de 

acuerdo como lo dispone el CGP. 

Se le pone de presente al liquidador que lo anterior debe ser realizado en el 

término de cinco (5) días.  

  

             NOTIFIQUESE.  

 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

mv 
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